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pai'a una Patente de Invención PconoMino Comercial por 

veinte anos, por: "HLH'VO BISD"MA 13 YRJD'AS", a favor 

do Antonio Huertas Manjón, de nacionalidad española 

residente en Madrid, Hermanos Garcia Noblejas -Bloque 

11- Portal n's 7 . -

la  presente invención tiene por objeto un nuevo 

sistema de ventas según el cual todo jugador de quinie- 

la s , de las Apuestas Mutuas Deportivas, pude efectuar 

cualquier clase de compra con derecho a un descuento di­

rectamente proporcional a los resultados acertados en le 

quítáela correspondiente a la  jornada anterior inmediata, 

cuyo descuento lo recib irá  en cualquier establecimiento - 

adherido a la organización explotadora de este s ie te - y 

rea. Además de este ventajoso beneficio el sistema 

prevé una segunda ventaja y es la  de que el quinielista
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ader^s de efectuar la  compra con descuento puede optar L 

a que en el establecimiento en que efectúa la, compra i 

j.e sellen el boleto indicando el valor de la  compra i; 

realizada y, al rem itir este boleto sellado a la  Or­

ganización que pone en marcha el sistema tendrá d e r e - . 

cho a un nuevo beneficio de acuerdo con cuanto en es- 

ta  memoria se detalla.

Sabido es el sistema por el que se rige y funcio- -y. 

na el Patronato de Apuestas Mutuas y la  importancia 'd 

que tiene en cuanto a sus fines benéficos y, la  gene­

ralidad de los apostantes sabe que al* rellen ar un bo­

leto hace una obra de caridad a la  vez que tiene la  ' 

esperanza de ser uno de los máximos acertantes que 

tantas veces se han convertido .en millonarios, pero m. 

también sabe que no siendo su boleto ce los máximos 

acertantes, no tiene beneficio alguno y s i la  pérdi­

da del valor del boleto, el cual pasa a ser un docu- 

mentó sin valor áLguno;, . después del escrutinio corres- 

pondlente.

Con el nuevo sistema de ventas objeto de la  

presente invención se tiende a proporcionar un be­

neficio a todo apostante o quinielista que no haya 

acertado los resultados máximos, con lo que se ve re­

compensado del valor del importe del boleto o con 

una cantidad mayor según el número de sus aciertos y 

el valor de la  compra que vaya a efectuar. Al propio : 

tiempo que se beneficia todo q uin ielista, con este  

sistema se tiende a fomentar la. afición por las apuea- : 

tas , ya que una vez montada la  Organización y agrupar- 

dos los comerciantes e industriales de toda clase de 

artícu los y especialidades, los quinielistas efectuar-
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ran mayor número do apuestas sabiendo que se pueden

beneficiar con ello , tanto si son máximos acertantes 

como s i  no lo son, puesto que en las diversas compras 

que tengan necesidad de efectuar en la  semana siguien­

te , cada boleto les proporcionará un descuento que 

representará siempre un valor superior al gasto efec­

tuado al adquirir dicho boleto.

lodo quinielista, por el s implo hecho de rellenar 

un boleto correspondiente a cualquier jornada, puede ; 

p articip ar, en la  semana siguiente, caso de no lograr 

el máximo acierto o su inmediato in ferior, de los be­

neficios y ventajas que este sistema Re ventas le pro­

porciona. Para ello no tiene más que presentar al efec­

tuar una compra en cualquier establecimiento adherido 

a la Organización su boleto, para que en dicho esta­

blecimiento se le haga un descuento.del 5 ,6 ,7 ,1 0 , H  

o 12 por ciento según los resultados de la'jornada  

que haya .acertado.

Además del descuento anteriormente citado, el qui­

n ie lis ta  puede optar a un segundo beneficio o ventaja, 

para lo cual debe pedia" en el establecimiento en que 

efectúa la  compra le sellen el boleto e indiquen el 

valor de ia compra realizada, bicho boleto lo entrega­

rá  o rem itirá a la  organización explotadora con lo

cual ésta tiene asi:
a) control de las ventas realizadas por cada uno 

de los establecimiento, adheridos y, evitar el intru- 

síonismo de los establecimiento no adheridos.

b) nombre y dirección (vá en el boleto) del inte'

resudo.
Si el importe de las ventas realizadas por el



establecimiento en cuestión supera el tope de pesetas 

mensuales acordadas con la  Organización explotadora, 

el comerciante abonará a ésta un tentó por ciento del 

exceso y, la  Organización, reintegrará al comprador- 

una parte de este exceso, o bien le  hará participar 

en un sorteo, u obsequiará a fin  de más, temperada o 

aiio.

Los comerciantes que se adhieran a la  Organiza­

ción abonarán una cuota semanal, mensual o trim estral, 

la  cual le dará derecho a figurar como Establecimien­

to adherido en las emisiones de radio., prensa y demás 

medios de publicidad que la  Organización u til ic e  para 

dar a conocer el sistema de ventas objeto de esta in­

vención. La cuota fijada al establecimiento correspon­

derá a un volumen de ventas hasta un valor determi­

nado, pasando del cual, el Establecimiento estará obli- 

gado a abonar a la  entidad explotadora un tanto por 

ciento de la  cantidad que supera al tope de ventas f i ­

jado, cuyo tanto por ciento se rep artirá  como anterior­

mente se ha indicado.

51 sellado del boleto al efectuar la  compra y su 

devolución al interesado y su posterior entrega de és­

te en la  Organización, supone a ésta mi control efi­

caz, a fin  de que no participen en el sistema los 

establecimientos que no esten adheridos a la  Organi­

zación.

.51 plazo de validez de los boletos será de una se­

mana, es d ecir, la  semana siguiente a la  de la  goma­

da deportiva jugada que figura en el mismo, y cada 

boleto solo tendrá opción a un descuento, caso de ser 

el boleto de varias columnas solo tendrá descuento
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por aquella que tenga el mayor número de aciertos. 33. 

derecho a descuento en los boletos será personal e 

intransferible, pudlendo el comerciante exigir la  

identidad del comprador y negarse a hacer el descuen­

to si la  personalidad de éste no corresponde a la  

del propietario del boleto.

La Organización f a c ili ta rá  a los comerciantes 

toda clase de propaganda impresa que considere opor­

tuna con la  indicación de Establecimiento adherido, 

y el comerciante dispodrá dicha propaganda en lugar 

v isib le .

Los documentos para llevar a efecto la  explota­

ción del sistema de ventas aquí preconizado, aparte 

de los contratos a cumplimentar entre la  entidad ex­

plotadora y los establecimientos adheridos, son los 

siguientes:

a) El boleto sin valor una vez conocido por su 

propietario, que no esta incluido entre los 

máximos acertantes o más aproximados, docu­

mento que cobra un valor a l adoptarlo por la  

Organización que explota el sistema.

b)  . 11 boleto sellado con la. indicación del im­

porte de la  compra efectuada, cuyo boleto se­

rá  devuelto por el comerciante a l interesado

y de éste a la  Organización, para retornar al 

comerciante a efectos de la  liquidación que

proceda.

c) La Organización extenderá un resguardo al in- 

teresado por la  entrega o envió de los boletos" 

mellados.

Dentro del sistema de ventas descrito cabe una
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variante cual es la  dé hacer el descuento fijo  para un 

determinado número de aciertos (parte o to ta l del va- 

lo r del boleto) en ventas por ejemplo de valor menor 

de 25, 50 o 100 pesetas. Igualmente la  Organización 

entregará semanalmente un premio en metálico a l titu ­

la r  del boleto, de entre los recibidos, que tenga el 

menor número de aciertos, repartiéndose equitativa­

mente este premio caso de ser varios los mininos acer- ; 

tantes.

Es de re sa lta r , e l  hecho de que en &ste sistema b 

se opera con un documentó que careos de valor o f ic ia l , ¡r 

toda ves que el boleto o quiniela no tiene valor ni '

efecto alguno después ¿el escrutinio de la  jornada co- p 

rrespondiente, salvo en el caso de ser de los máximos 

acertantes. *31 boleto adquiere valor, despuós del es- 

crutinío, a los efectos de llevar a la  p ráctica este 

sistema de ventas, siendo su valor el del descuento 

que se obtiene al efectuar una compra en cualquier 

establecimiento adherido a la  Organización explotadora 

del sistema, adquiriendo un nuevo valor al ser ¡sellado " 

y remitido a la Organización, con la  indicación del h 

importe de la  compra realizada, puesto que ello dá op- 1 

ción a su titu la r  a un obsequio en especie o metálico 

al mós o fin  de temporada. Por último s i el boleto es 

de mínimo aciertos, tendrá opción al premio en motáli- ¡ 

co que la  Organización sena le 3emanalmenta para este 

menester.

Es indudable que por esto sistema el comprador 

percibe de modo tangible y real los beneficios de los : ' 

descuentos concedidos al efectuar la  compra, sin t e -  

ner que efectuar colección de tiques o vales como ocu-

Y
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rre  en la  generalidad de los sistemas de ventas co­

nocidos hasta el presente, pudiéndose decir que el 

importe de la  quiniela jugada le  sale totalmente gra­

t i s  además de beneficiarse económicamente.

Las modificaciones que puedan introducirse en el 

sistema descrito y que no afecten o. la  esencial idad 

c a ra cte rís tica  del mismo se considerarán a todos los 

efectos como incluidas en la  presente Patente, sean 

cualesquiera las circunstancias que concurran.

N O S A

Descrita suficientemente la  naturaleza del inven­

to, asi como la  manera de realizarlo  en forma práctica  

e industríalizable, se hace constar que lo expuesto es 

susceptible de modificaciones de d etalle, en cuanto 

ástas no alteren al principio fundamental de su d e - - 

sarro llo , por lo tanto la presente patente protegerá

las sim ientes:

R 1 I V T N 1 I 0 A C I 0 N L S

1 § .-  Nuevo sistema de ventas según el cual a 

todo comprador que presente un boleto o quiniela, 

no premiado en el escrutinio de la  jornada deportiva 

inmediata anterior, en cualquier comercio adherido 

al sistema tendrá derecho a un tanto por ciento de 

descuento sobre el importe de la  compra efectuada, 

teniendo este descuento un valor directamente pro­

porcional a l número de resultados acertados en el 

boleto.

23 . -  Nuevo sistema de ventas, caracterizado por- 

oue el comprador al abonar el importe de la  compra 

efectuada, según nota, precedente, tendrá opción a
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s o lic ita r  se le selle  su boleto en e l establecimien­

to adherido al sistema en que efectúa la compra, in­

dicándosele en el mismo la cantidad o valor de la  com­

pra realizada, cuyo boleto rem itirá o entregará en la  

Organización que pone en marcha el sistema, a fin  de 

que ésta tenga un control de las ventas realizadas 

por los establecimientos adheridos, y conozca él nom­

bre y dirección del comprador que ya se indica en el 

boleto.

3&.- Nuevo sistema de ventas, según el cual s i  

las ventas realizadas por un establecimiento adherido 

supera la  cantidad tope señalada en contrato con. 

la  Organización, el comerciante abonará a la míatma 

un tanto por ciento también estipulado del valor del 

exceso, y de éste valor la  Organización reintegrará  

al comprador de una parte proporcional a l  valor d e ' 

la  compra que efectuó, o le hará p articip ar en un 

sorteo o le  obsequiará a fin al de mes o de temporada.

43 . -  Nuevo sistema de ventas caracterizado por-

ue la  Organización qua pone en marcha el sistema es­

tablecerá un premio semanal para el boleto sellado 

y que obre en su poder, según se índica en la  re i­

vindicación, que tenga el mínimo de acierto s , cuyo prc

¡lio será repartido equitativamente caso de sor varios 

Los boletos que tengan un mínimo de aciertos. 
pa.-"NUrWÓ SISl'BNA DN V'!"i TAS" 

lodo ello conforme se escribe y reivindica en 

La memoria que antecede que consta de ocho &o jas ca­

r i  las a máquina por una sola cara.

Madrid, 21 de,Agesto de 1.959
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